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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 11 días del 
mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de PETICIONES 
Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -
con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, 
Iniciado por  el Diputado Humberto Valdez, contenido en el Expte. Nº 
457/18, y caratulado: “DECLAR DE INTERÉS LEGISLATIVO LA LLEGADA 
A LA PROVINCIA DE LAS RELIQUIAS ÓSEAS DEL PADRE FRAY 
MAMERTO ESQUIÚ”.-------------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de Declaración. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Legislativo la llegada a la Provincia de 
las Reliquias del Padre Fray Mamerto Esquiú. 
 
ARTÍCULO 2°.- Adherir, difundir y dar amplia publicidad a este hecho 
significativo para todos los que somos devoto del Padre Esquiú. 
 
ARTÍCULO 3°.- Expídase copia certificada del presente instrumento y, por 
Secretaria Parlamentaria, arbítrese los medios para hacer entrega del mismo 
al Obispado de la Provincia de Catamarca y de la P rovincia de Córdoba ya 
que son los promotores de esta iniciativa. 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma. 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante al Diputado Provincial 
Rubén Herrera. 
 
 
 
FIRMANTES: Dip. BAZÁN, Paola – Dip. HERRERA, Rubén – Dip. DENETT, 
Juan – Dip. SORIA, Natalia Andrea.- 
 
l.v. 

c.b. 

e.c. 

 


